






















































JUAN GUILLERMO DURAN 

Otra nueva licencia del Señor Gobernador, por haberse acrecentado este 
Confesionario. 

El Doctor Don Juan de Cervantes, Arcediano en la Santa Iglesia de Méxi- 
co, Gobernador en ella y en todo su Arzobispado, por Don Alonso Fernández 
de Bonilla, Arzobispo del dicho Arzobispado, del Consejo de su Majestad, etc. 

Por la presente doy licencia al Padre Fray Juan Bautista, de la Orden de 
San Francisco, Lector de Teología en esta Provincia del Saiito Evangelio, 
para que pueda hacer imprimir e imprima un libro Confesionario que ha com- 
puesto en lengua mexicana y castellana: por cuanto por mi mandado está 
visto y examinado, y parece ser útil y provechoso para los naturales y minis- 
tros dellos. Fecha en México, a diez de julio de mil y quinientos y noventa y 
ocho años. M. Don Juan de Cervantes. Por mandato del Gobernador. Juan de 
Cárdenas. 

[Licencia del Comisan'o General] 
Concedo licencia al Padre Fray Juan Eautista, Lector de Teología desta 

Provincia del Santo Evangelio, para que pueda imprimir un Confesionario en 
lengua mexicana y casteiiana: atento a que está examinado y aprobado por 
mi mandado, y tiene licencia para le poder imprimir del Ilustrísimo Señor 
Visorrey Conde de Monterrey. Fecha en Santiago de Tlatilulco, a trece de 
julio de noventa y ocho años. Fr. Pedro de Pila. Comisario General. 

Aprobación del Señor Doctor Ortíz de Hinojosa, Catedrarico cie Prima desta 
Universidad, Canónigo desta Catedral, y electo Obispo de Guetemala. 

Ví y examiné este Confesionario en lengua mexicana y castellana, com- 
puesto por el Padre Fray Juan Bautista, Lector de Teología, de la Orden del 
Seráfico Padre San Francisco; y es muy propio y de elegante lengua, así 
para los confesores de los naturales, como para los mismos indios; y así se 
puede imprimir con licencia del Ordinario. Es fecha en México, a veinte y 
cinco de febrero de mil y quinientos y noventa y siete años. El Dr. Ortíz 
de Hinojosa. 

Aprobación del Padre Antonio del Rincón, de la Compañia de Jesús 
Este Confesionario en lengua mexicana y castellana, compuesto por el 

Padre Fray Juan Bautista, de la Orden del Seráfico Padre San Fracisco, es 
obra muy útil y necesaria, no sólo para los naturales, sino para los ministros 
dellos; porque pone la práctica de todo lo que más les importa a los peniten- 
tes y confesores en el sacramento de la penitencia, con estilo muy propio y 
elegante; y así su impresión importa mucho para la instrucción universal 
desta Nueva España. Fecho en México, en el Colegio de la Compañía de Jesús, 
a 7 de febrero de 1598 años. Antonio del Rincón. 



EL "CONFESIONARIO" DE FR. JUAN BAUTISTA 129 

Aprobación del Padre Fr. Pedro de Castañada, Lector de Teología, y Definí- 
dor desta Provincia del Santo Evangelio. 

Por mandado de nuestro Padre Comisario General, Fr. Pedro de Pila, ví 
este Confesionario en lengua castellana y mexicana, compuesto por el Padre 
Fr. Juan Bautista, Lector de Teología; y me parece será de gran utilidad y 
provecho su impresión, así para los naturales, como para sus ministros, por 
contener todo lo necesario a su materia en muy propio y elegante lenguaje, 
y comprender con brevedad lo que en el caso puede desearse. Fecha en este 
Convento de San Francisco de México, a 12 de julio de 1598 años. Fr. Pedro 
de Castañeda. 

Aprobación del Padre Fr. Hemando Durán, Lector de Teología de esta Pro- 
vincia del Santo Evangelio, por comisión del Señor Gobernador. 

Por comisión y mandado del Señor Gobernador, Don Juan de Cervantes, 
Arcediano de la Catedral de México, y Catedrático de Sagrada Escritura, 
ví y examiné este Confesionario en lengua castellana y mexicana, compuesto 
por el Padre Fray Juan Bautista, Lector de Teología de esta Provincia del 
Santo Evangelio; y es obra muy provechosa y necesaria para los 
naturales y para sus ministros, porque demás de que su autor trata las cosas 
con mucha érudición y doctrina, muestra la claridad de su ingenio y la 
cristiana piedad con que siempre ha acudido al ministerio evangélico de los 
indios; y el lenguaje y estilo mexicano de la obra es muy elegante y claro; 
y así me parece será de mucha utilidad y provecho su impresión. Dada en 
el Convento de Santiago de Tlatilulco, a nueve de julio de [15] 98 años. Fr. 
Hernando Durán. 

[ Dedicatoria del Autor] 

[ 11 A nuestro Padre Fray Pedro de Pila, de la Orden de nuestro Padre 
San Francisco de Observancia, Comisario General de todas las Pro- 
vincias y Custodias desta Nueva España, Filipinas y Florida, etc. 
Fray Juan Bautista, de la misma Orden e Instituto, su menor súb- 
dito, salud perpetua desea 

[ ' 1  Después de haber sacado a luz en lengua mexicana (para el aprove- 
chamiento espiritual destos pobres naturales) algunas obritas pequeñas, y 
habiendo de sacarla más grave e importante que de presente se ofrece, que es 
el Confesionario en la misma lengua, más copioso en algunas cosas y más 
recopilado en otras que los de hasta aquí, me pareció dedicarle, Padre nues- 
tro, a V.P.; moviéndome a ésto el favor singular que de aquí por esta parte 
redundará a mi trabajo, teniendo el seguro de tal amparo y protección, y 
principalmente las meritísimas prendas de V.P.; a quien por muchos títulos 
me reconozco obligado; y que corresponderá la cualidad de la ofrenda a la 
persona a quien se dedica, por ser materia del sacramento de la penitencia, 
cuyo ministro tan excelente, aventajado y continuo V.P. ha sido; y luz de la 
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Provincia y lengua de Michoacán, cultivando aquella viña del Señor con no 
cansado cuidado y caritativa solicitud. 

[ 31 
Felipe, 
Obispo 

Por la cual excelencia, y otras muchas, la majestad del Rey Don 
Nuestro Señor, que sea en gloria, eligió dignisimamente a V.P. en 
de Camarines, en Filipinas, lugar donde verdaderamente se mostra- 

se el pecho apostólico de que el cielo le ha dotado; aunque le mostró, y 
mucha humildad la renunciación que V:P. con tanta edificación del mundo 
totlo ha hecho de tan encumbrada dignidad. 

[ 41 Y, así, ajustándose los efectos con el nombre, parece que como de 
abiindantísima pila sale y se deriva el riego espiritual de buen ejemplo para 
no,sotros; y para los naturales ha salido él de su ministerio en este sacra- 
mento y predicación evangélica. Por lo cual, la obra que contiene la segunda 
pila de nuestro espiritual lavatorio le conviene patrón y defensor que tam- 
bién lo es en obras y nombre, y que con su autoridad se comunique a sus 
súbditos, ministros del Santo Evangelio, para provecho de las almas que 
tienen a su cargo, Y ya que ella sea pequeña en volúmen, es grande en la ma- 
teria y gravísima, acompañada (cuanto a mí  toca) de grandísimos deseos de 
servir a V.P. en cosas mayores, que con éstos (como San Ambrosio dice) 
se cualifican los servicios y ofrendas. Guarde nuestro Señor a V.P., y prospere 
como merece. En Santiago de Tlatilulco, 21 de abrii, 1599. Menor hijo y súb- 
dito de V.P. Fr. Juan Bautista. 

PROLOGO 

[ 1 1  La diferencia de las condiciones de los hombres es causa de la varie- 
dad de sus gustos. De donde nace, que lo que a uno da sumo contento, a 
otro le da disgusto y enfado. Y esto no es mucho de maravillar, pues vemos 
por experiencia que lo que ayer desplacía a uno, hoy le cuadra y aplace. Con- 
forme a esto, muy engañado anda quien pone sus intentos y fines en agradar 
a otro que a Dios, que los mira, conoce y estima en lo que son, y aún paga 
más aventajadamente de lo que ellos merecen. 

[ 21 El que yo he tenido en hacer este Confesionario (por amor de nues- 
tro Señor Jesucristo) ha sido disponer los ánimos destos naturales, con ejem- 
plos vivos de cosas sucedidas, para que por ellos entiendan las partes de la 
penitencia y consigan el fruto de la redención, que tan caro le costó a Cristo 
nuestro bien. Tengo larga experiencia que con las comedias que destos y de 
otros ejemplos he hecho representar las cuaresmas, ha sacado nuestro Señor 
por su misericordia gran fruto, limpiado y renovado conciencias ennegrecidas 
de muchos años en ofensas suyas; y por esto, tengo hecho un libro dellas, en 
esta lengua mexicana, que mediante el divino favor saldrá presto a luz. 

[ 31 El modo, pues, que el confesor tendrá la cuaresma en preparar a sus 
penitentes será: que llegado al lugar de la visita o pueblo donde ha de confe- 
sar, y junta la gente (como es costumbre), les diga o haga leer un ejemplo 
(el que mejor le pareciere conforme a la calidad de la gente) o dos y les mues- 
tre la estampa dél, y después léales o haga leer el aparejo que está en el Cap. 
12, fol. 28, para acordarles sus pecados; y confíe en nuestro Señor que hará 
su negocio. Y cuando no hiciere fruto, esté cierto y confiado que no perderá 
el premio di su labor. 
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[ 41 Y sabida la historia de la estampa, sería gran cosa que cada indio la 
tuviese en su casa, porque todas las veces que la viese se acordase y pensase 
que lo propio le sucederá a él si no se confiesa como se ha de confesar; y en 
la estampa del fruto de la confesión, se animase a procurar salir de la culpa, 
viendo el excelente efecto de la confesión bien circunstancionada, pues 
limpia al alma de la culpa y negrura del pecado, y la viste de la rozagante 
ropa de la gracia mediante la absolución sacramental. 

[ '1 Bien quisiera yo que las estampas fueran de Roma, para que con 
su lindeza llevaran tras sí los ojos de los hombres, y juntamente hiciera im- 
presión en sus almas el suceso estampado en ellas. Pero como quiera que en 
esta tierra no hay remedio desto, ha se de acomodar la persona a lo que 
puede y no a lo que quiere, como también me he acomodado a esta letrilla 
deste Confesionario por no hallar otra. Y ni ésta me ha dado gusto: porque 
para haberlo de imprimir se ha pasado mucho en reformarla y justificarla; y 
con todo esto, en muchas partes sale de linea, y en otras no señala. Lo cual ha 
sido causa de que no haya comenzado a imprimir el Sernonario que, median- 
te el divino favor, muy presto se comenzará a imprimir (antes que se acabe 
de encuadernar este Confesionario y las Advertencias) con esta letra deste 
Prólogo. 

[ 61 También fue mi intento ayudar a algunos sacerdotes que desean 
tener a mano un breve confesio~arito para poder comenzar a confesar. Y en 
éste hallará tres: copioso, menor y más recopilado. Y para consuelo de al- 
gunos ministros, y a su ruego, he puesto muchas advertencias de las cosas 
más comunes que suceden entre estos naturales, reducidas a práctica; donde 
los confesores hallarán muchas dudas resueltas por el doctísimo Padre Fray 
Juan Focher (luz que fue en su tiempo desta Nueva España), que por ser su 
estilo y latín muy claro y apacible, quise ponerlas así1. 

El P. Juan Focher (para algunos autores Foucher, Fucer, Fuchens, Fucher, Fran- 
cher o Frucher) era natural de Francia. Perteneció a la Provincia Franciscana de 
Aquitania. Recibió su formación universitaria en París, donde obtuvo sucesiva- 
mente tres doctorados: antes de tomar el hábito, en Leyes; y después eii Teolo- 
gía y Sagrados Cánones. Hacia 1532 pasó a Nueva España. La mayor parte de su 
vida la pasó en la ciudad de México, asesorando con su don de consejo a las auto- 
ridades eclesiásticas y civiles. Este eximio canonista y moralista aprendió pronta- 
mente la lengua de los indios, ejerciendo en su favor el ministerio de la predica- 
ción y la confesión. De una manera particular se dedicó a la docencia y a la re- 
dacción de varios tratados y opÚsculos. Enseñó en el Colegio de Nobles de San- 
tiago de Tlatelolco. Murió en la ciudad de México en 1572. A juicio del P. An- 
tonio Eguiluz, O.F.M., "la principal tcontribuciÓn que el P. Focher prestó a su 
época consiste en haber puesto su ciencia al servicio de los misioneros. Los nu- 
merosos tratados que escribió y el haber estado capacitado para solucionar las 
consultas que de todas partes le llovían, le mereció ser unhimente reconocido 
como luz de aquella nueva Iglesia'. Todos sus biógafos celebran igualmente el 
carácter providencial de su presencia en aquellas misiones en unos días tan bru- 
mosos, cargados de problemas y dificultades. . . Sus tratados estaban destinados 
a correr de mano en mano" (Estudio Introductorio a la edición del Itinerarium, 
texto latino-castellano, p. XV. Madrid, 1960). Entre sus obras, además del recien 
mencionado Itinerarium catholicum, debemos mencionar: Tractatus de Baptis- 
mo et  Matrimonio noviter conversorum ad fidem. De iudice ecclesiastico, Ma- 
nuale Praelatorum, -De inmunitate ecclesiarum, Deciaratio duorum indultorum 
Pauli Papae IV,  Expositiones diversorum diplomntum pro Fratibus Indiarum in 
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[ 51 Pío V ,  de gloriosa memoria, a 22 de agosto del año de 1571, concedió 
a instancia del Padre Fray Hernando de Paz, Procurador desta Provincia de 
Santiago de nuestro Padre Santo Domingo, a todos los religiosos que pasaren 
a estas partes "desiderio salutis accensi et vere penitentes et confessi", que el 
día que se embarcaren para estas Indias o para alguna parte dellas, y el día 
que llegaren, o murieren en el dicho camino o viaje, "plenariam omnium 
peccatorum sourum indulgentiam et remissionem, in forma iubilei consequan- 
tur"'. 

[ 61 También concedió el mismo día, cien días de perdón de "iniunctis 
cis penitentiis" a los predicadores de indios, "quoties muno ipsum edocendi 
~ x e ~ u u n t u r " ~ .  Este Breve auténtico se guarda en Santo Domingo de México. 

[ 71 Pío IV,  Pío V, Gregono XIII y Sixto V ,  a instancia de los Padres de 
la Compañía de Jesús, concedieron a todos los fieles cristianos "in partibus 
Indiarum vere poenitentibus et confessis ac Sanctissimo Eucharistiae Sacra- 
mento resectis, quoties aliquen ex indidelitate et ab idolatria ad veri Dei 
congnitionem atque cultum reduxerint toties indulgentiam plenariam et 
singulorum peccatorum suorum absolutionem et rernissionem. riec non iu- 
bil&m plenarium auctoritate apostolica, iniuncta aliqua arbitraha (per confe- 
ssores) salutari penitentia: super quo illorum onerantur conscientiae". y 
Gregorio XIT', a 21 de septiembre de 1591, confirmó esta concesión, y la 
concedió por otros veinte años9. 

[ 81 Gregorio XIII, a instancia de los mismos Padres, concedió a todos los 
fieles cristianos de las Indias que asistieren a las procesiones de los indios, 
negros y de otros recién convertidos, y de cualesquier cristianos, que rezaren 
la doctrina cristiana o se la enseñaren, siete años de indulgencia, y otras 
tantas cuarentenas. Y el Papa Gregorio XIV,  el año, mes y día arriba dichos, 
confirmó esta indulgencia y la concedió de nuevo por otros veinte añoslo. 

[ 91 Los mismos Santos Pontífices concedieron, por el dicho tiempo, 
veinte y cinco años de indulgencias a los fieles que visitaren los hospitales, 
enfermerías o lugares píos de los recién convertidos, por cada día que lo hicie- 
ren; y no pudiendo por sí  hacerlo, cumplan por tercera persona. Y a los que 
los velaren, por cada noche, ganen cincuenta años de indulgencia. Item con- 
cedieron a todos los religiosos de la Compañía de Jesús que murieren en cual- 
quiera parte de las Indias, o llendo a ellas o volviendo dellas, indulgencia 
plenaria de todos sus pecados, de la cual gozan los otros ~endicantes" . 

' Breve Unigeniti Dei Filii. Cfr. Baltasar de Tobar, C~i?zprnaio Bulurio Indico 
(Sevilla, 1954), 1. 384 (extracto); y iiernaez, (o.c.), 1, 403-404 (resúmen). 

Idem. 

Cfi. L. Delplace. Synopsis actorum S. Sedis in causa Societatis lesu, 1540 ter] 
1605-1 773, (2 vols.), (Florentiae, 1887), 1, 158-160; y Cyriaci Morelii (Muriel), 
Fasti Novi Orbis et Ordinationum Apostolicarum (Venetiis, 1776), Ordinatio: 
CVI, 215; CXVII, 224; CLXXXIV, 3 10. 

' O  Cfr. L. Delplace, (o.c.), 1, l6u .  
l l Idem.; y Compendium indicum in quo continentur facultates et aliae gratiae a 

Sede Apostolica Societati Jesu in partibus Indiarum concessae, earumque usus 
praescribitur (Romae, 15 80), 19. 
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! 101 ¿Por ventura hiciste algún voto a Dios, o a algún Santo, de 
hacer alguna cosa, que no la hiciste ni cumpliste? 

[ l  1 1  iMurmuraste alguna Vol. 45v] vez de Dios o de algún Santo? 

[IV] t't:"GüNTAS ACERCA DEL TERCERO MANDAMIENTO 

[ 1 1  ¿Por ventura has visto Misa entera en los domingos y fiestas 
guardar? ¿Y has oído sermón, o lo has dejado por pereza o 
por borrachez? 

[ 21 ¿Por ventura trabajaste en domingo o fiesta de guardar? Y si 
trabajaste ¿Qué tanto tiempo y cuántas veces trabajaste? 

[ 31 ¿Caminaste en día de fiesta largo camino por mercadear o 
ir al mercado? 

* 1 41 ¿Por ventura has tenido Vol. 46r] dolor y arrepentimiento de 
tus pecados los domingos, especialmente de los que has hecho 
en aquella semana? ¿Y has propuesto firmemente de nunca 
jamás volver a cometerlos, porque fuera muy bueno si así 
los hubieras hecho? 

[VI PREGUNTAS ACERCA DEL CUARTO MANDAMIENTO 

[ 1 ] ¿Por ventura amas y honras a tus padres, y obedéceslos cuando 
te mandan hacer alguna cosa buena y justa? LO por ventura 
hasles perdido el respeto? 

[ 21 ¿Por ventura dijiste alguna vez mal dellos Vol. 46v]? ~Aborre- 
cístelos, reñístelos, maltratástelos? LO hicisteles algún mal? LO 
por ventura mofaste deilos? 

* [ '1 ¿Cuando está enfermo tu padre o tu madre o en necesidad, tienes 
cuidado dellos? ~Dásles lo que puedes, según tu posibilidad? LO 
por ventura los dejas solos y te vas, ni procuras que otro alguno 
los sirva y cure? 

* [ 41 ¿Cuando murieron tus padres cumpliste luego su testamento y lo 
demás que te dejaron encomendado, y ahora ruegas a nuestro 
Señor Dios por sus ánimas? 

* [ S] rol. 47r] ¿Amas y reverencias a los padres espirituales, o haste 
desvergonzado con ellos? 

* [ 61 ¿Por ventura murmuraste dellos? 
[ 71 ¿Obedeces a tus superiores, o por ventura los riñes y pierdes el 

respeto y murmuras dellos? 
[ 81 ¿Has tenido cuidado de tus hijos y de la gente de tu casa? ¿Hasles 

enseñado a servir a Dios, y también la doctrina cristiana? 
[ 91 ¿Por ventura haslos reprendido y castigado cuándo hacen mal? 
[lo] [Fol. 4 7 ~ 1  ¿Maltratas a tu mujer? LO sin causa la riñes y entris- 

teces? 

[ VI] PREGUNTAS ACERCA DEL QUINTO MANDAMIENTO 
[ 1 1  ¿Deseaste la muerte con enojo y pesadumbre, o a alguna otra 

persona? 
[ 21 ¿Mataste alguno por tu mano o por tu mandado? 
[ 31 ¿Ofreciste a alguien al demonio o a t í  mismo? 
[ 41 ¿Por ventura diste de bofetadas a aluno, o de palos, o le quebraste 

el brazo? 















JUAN GUILLERMO DURAN 

ción de darte? 
¿Por ventura añadisteles o acrecentásteles su tributo? 
¿Cuando se recogió el tributo dejaste o aplicaste las sobras del 
dicho tributo, solapándolas y escondiéndolas para tu Vol. 60v] 
provecho? 
¿Por ventura las repartieron entre sí los otros principales? ¿En 
qué se emplearon y gastaron? 
¿Por ventura gastaronse donde no convenía, ni en utilidad y pro- 
vechó de la república? 
¿Enviaste a alguna parte lejos a los maceguales para que te traigan 
frutas, o flores, u otra alguna cosa? 
¿Recibiste los dones o presentes que te dieron los mandones y 
los que les echaron derrama1', y los pidieron a los maceguaies? 
¿Por ventura estorvaste o impediste a los Val. 6lr]  maceguaies 
que no apelasen, ni fuesen a quejarse delante el audiencia real, 
cuando les hiciste algún agravio, injusticia, o los sentenciaste 
injustamente? 
¿Recibiste algun cohecho? ¿Y cuando lo recibiste fuiste contra la 
justicia? ¿O por ventura, por lo que te dieron, diste mala justicia? 
Porque si así lo hiciste, conviene que restituyas. 
¿A los que se te quejaron en sus aflicciones, favorecísteles y ayu- 
dásteles, o antes los reñiste y despreciaste? 
¿Y por ventura por esto no se atrevieron a venir a tí, por tener 
Vol. 6 lv]  entendido y creido que eres hombre sin mesericordia y 
como bestia fiera? 
¿Cuando hay elecciones quizá no elegiste y diste el voto al mejor 
cristiano, más sabio y más digno de ser elegido? LO quizá diste el 
voto a otro por ser tu deudo, o por ser tan gran borracho como tú? 

[XVZr] PREGUNTAS PARA LOS ALGUACILES DEL COHUA TEQUITL l9 

[ 11 ¿Por ventura pides a los naturales dinero, u otra cosa alguna, por 
no llevarles al cohuatequitl, de lo cual resulta Vol. 62r] que son 

miíde, dedicado a los quehaceres más bajos, sirviente, peón de campo, etc. Cfr. 
Jacques Sousteiie, La vida cotidiana de los aztecas en vísperas de la conquista, 
80-83. México, 1956. 

' En la terminología del derecho indiano significa: tributo o contribución tempo- 
raria o extraordinaria. Los indígenas, desde que fueron considerados vasallos 
libres de España, quedaron obligados a pagar un tributo en dinero o en especies. 
Además de este tributo, los naturales tuvieron que seguir tributando en favor de 
sus propios caciques, según la vieja costumbre precolombina que la Corona res- 
petó, señalando detrrminadas y precisas tasas para evitar corrientes abusos. Cfr. 
Real Recopilación. . ., lib. VI, tít. VII, ley VIII; y Juan Focher, Itinerarium 
catholicum, 111 Parte, cap. IV, 363-369 (citamos la edición de Antonio Eguiluz. 
Madrid, 1960). 

' El Vocabulario de Fr. Alonso de Molina (México, 1571) suminstra los siguientes 
datos acerca de este vocablo: tequitl: "tributo u obra de trabajo" (fol. 10Sv); 
coatequitl: "obra pública o de comunidad" (fol. 231); coate quiti. ni.' "trabajar 
en obras públicas de comunidad" (fol. 23r). Según estas informaciones lexico- 
gráficas el coatequitl o cohuatequiii designa los lugares de trabajo común o pú- 
blico, (caminos, regadíos, labranzas, desmontes, construcciones de edificios, 
etc), al que los indígenas varones, por tandas, estaban obligados a concurrir para 
realizar diversas tareas en beneficio de la comunidad a la que pertenecían. 
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